
Señor... 

Domicilio real/fiscal:   

CUIT 

Explicación del alcance de una certificación 

En mi carácter de contador/a público/a independiente, a su pedido, y para su presentación ante 

las autoridades de la Secretaría de Energía, emito la presente certificación conforme con lo 

dispuesto por las normas incluidas en la sección VI de la Resolución Técnica N° 37 de la 

Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas 

exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique mi tarea. La certificación 

se aplica a ciertas situaciones de hecho o comprobaciones especiales, a través de la 

constatación con registros contables y otra documentación de respaldo. Este trabajo profesional 

no constituye una auditoría ni una revisión y, por lo tanto, las manifestaciones del contador/a 

público/a no representan la emisión de un juicio técnico respecto de la información objeto de la 

certificación. 

Objeto de la certificación 

Declaración Jurada preparada por la gerencia/presidencia de RAZÓN SOCIAL, bajo su exclusiva 

responsabilidad, con información correspondiente al período MES DE SOLICITUD, que se 

adjunta a la presente, la cual fue incluida en el “FORMULARIO PARA LA SOLICITUD DE 

ASISTENCIA ECONÓMICA TRANSITORIA Art. 2.b) Resolución S.E. 809/2021” ingresado en el 

sistema PV_GLP y presentado ante la Secretaría de Energía. 

Alcance específico de la tarea realizada 

Mi tarea profesional se limitó únicamente a cotejar la información incluida en la declaración jurada 

mencionada en el párrafo precedente, con la siguiente documentación: 

·    Libro IVA ventas correspondiente al periodo solicitado. 

·    Comprobantes respaldatorios: Facturas, Notas de Débito y Notas de Crédito. 

·    Otros reportes y documentación que consideré pertinente a los efectos de la presente 

certificación. 

Mi tarea profesional fue realizada según el supuesto que la información proporcionada por la 

gerencia/presidencia de RAZÓN SOCIAL, es precisa, completa, legítima, íntegra y libre de 

fraudes y otros actos ilegales, para lo cual he tenido en cuenta su apariencia y estructura formal. 



Por otra parte, dejo expresa constancia que las tareas realizadas no me permiten determinar la 

existencia de otros ingresos no declarados. 

Manifestación profesional 

Sobre la base de las tareas descriptas, certifico que la información individualizada en el párrafo 

denominado objeto de la certificación, concuerda con la documentación respaldatoria y registros 

contables señalados en el párrafo precedente. 

Restricción de uso de la presente certificación 

La presente certificación fue preparada exclusivamente a los fines indicados en el párrafo 

“Explicación del alcance de una certificación” y por lo tanto no debe ser utilizada, hacerse 

referencia a ella o ser distribuida con ningún otro propósito. 

 Firma y sello del contador. 
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Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-67414953-APN-SE#MEC - Asistencia Económica Transitoria para Operadores de GLP - 
Modelo de Certificación
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